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AllHlNISíRACinN CENTRAL
JEFATURA DEL ESTADO

Ley de 23 de Julio de 1942 por la qué se 
modifican algunas disposiciones vi
gentes sobre arrendamientos rústi
cos. (Boletín Oficial del Estado del 
día 1 de Agosto).

- En tanto el normal desenvolvimiento 
de la Economía Nacional no permita 
acometer, con garantías de acierto, el 
problema agrario, cuya solución consti
tuye uno de los postulados fundamenta
les del Movimiento, el Gobierno acude 
a regular las situaciones jurídicas actual
mente planteadas, en cuanto a arrenda
mientos rústicos se refiere, modificando' 
en lo que estima conveniente la legisla
ción en vigor.

Dicha regulación, para ser eficaz, ne
cesariamente ha de adaptarse a las cir
cunstancias del rhomento, tendiendo a 
evitar que un simultáneo desenlace de 
relaciones arrendaticias produzca un 
desequilibrio en la contratación de dicho 
carácter, con el consiguiente perjuicio 
para nuestra Economía agrícola. Para 
ello se procura, mediante el estableci
miento de un más justo sistema de fija
ción de la renta, facilitar el mutuo acuer
do de las partes para la continuación de 
los actuales arrieridos; y para cuando 
dicha conformidad no se consiga, se 
escalona, en razón inversa a la cuantía 
de las rentas, la finalización del arrien
do en forma tal que el referido equilibrio 
económico no se rompa. A este efecto, 
por conveniencias de orden social se 
otorga especial protección a aquellos 
atrendatarios para los que la tierrra 
constituye un instrumento de trabajo 
que absorbe su actividad o la de sus fa
miliares.

Èn su virtud.

DISPONGO
Artículo primero. Todos los contra

tos dé arrendamientos rústicos que se 
celebren, a partir de la publicación de 
esta disposición, así como los concerta
dos anteriormente, durante el tiempo 

que hayan de continuar subsistentes, se 
ajustarán al régimen establecido en la 
presente Ley. .

Artículo segundo. Desde la promul
gación de esta Ley, los contratos sobre 
arrendamiento de fincas rústicas, lo mis
mo anteriores que posteriores a la mis
ma, se tehdeán por válidos, cualquiera 
que sea la forma de su celebración y lá 
fecha de su otorgamiento, siempre que 
en ellos concurran los requisitos esen
ciales a que se refiere el artículo mil dos
cientos sesenta y uno del Código civil. 
Se reconoce a cada contratante el dere
cho a exigir de la otra parte el otorga
miento de documento público o privado; 
siendo de cargo del peticionario cuantos 
gastos lleve aparejados la formalización 
solicitada.

No será obligatoria la inscripción en 
el Registro especial de arrendamientos, 
exigida por la Ley de quince de Marzo 
de mil novecientos treinta y cinco, sin 
perjuicio de que las partes puedan po
nerse de acuerdo paVa la inscripción del 
contrato en el mencionado Registro; y, 
en su consecuencia, cualquiera que sea 
la fecha del contrato, no será necesaria, 
su inscrlptión para que las partes pue
dan utilizar todos lo derechos y ejercitar 
todas las acciones que les competan 
conforme a lo dispuesto en la presente 
Ley y en los preceptos de las anteriores 
no modificados por ésta.

Artículo tercero. Para los futuros 
contratos de arrendamientos de lincas 
rústicas, la renta que deba satisfacer el 
arrendatario se fijará, necesariamente, 
en una determinada»cantidád de trigo, 
que las partes señalarán libremente, pe
ro su pago deberá efectuarse en dinero 
de. curso legal, estableciendo la equiva
lencia a razón del.precio de tasa vigente 
para el trigo, sin ninguna clase de boni
ficaciones ni premios, el día en que la 
renta deba ser satisfecha.

Los arrendamientos existentes con an
terioridad a la publicación de esta Ley, 
que hayan de subsistir después del año 
agrícola en curso y en los que la renta 
actual se hubiese señalado en numera
rio, deberán ajustarse a lo preceptuado 
en el párrafo anterior, a cuyo efecto la 
cantidad de quintales métricos de trigo 

. reguladora de la renta se obtendrá divi

diendo la cuantía de ésta en pesetas: 1 
por cincuenta, si se hubiese fijado antes » 
del primero de Julio de mil noveciehtos • 
treinta y nueve; por sesenta y siete, sí lo • 
fué del primero de Julio de mil nove- ; 
cientos treinta y nueve al primero de • 
Julio de mil novecientos cuarenta, o por । 
ochenta y cuatro, si,lo fué con poste 
rioridad a dicha última fecha.

Si las partes no se pusieren de acuer 
do sobre la aplicación del presente ar
tículo, podrán acudir ante el Juzgado 
competente, usando de su derecho, me
diante el procedimiento establecido en 
la norma tercera de la disposición tran
sitoria tercera de la Ley de veintiocho de 
Junio de mil novecientos cuarenta.

Estas reglas se aplicarán desde el 
próximo año agrícola mil novecientos 
cuarenta y dos-mil novecientos cuarenta 
y tres, inclusive.

Artículo cuarto. Los preceptos de 
esta Ley, relativos a arriendos cuya ren
ta anual venga regulada por una canti
dad de trigo que no exceda de cuarenta 
quintales métrico? anuales, se entende
rá siempre referidos a aquellas explota
ciones en que, además de concurrir lá 
cuantía de renta expresada, el cultivo se 
realice por el arrendatario de modo di 
recto y personal; por consiguiente, no 
será aplicables los beneficios señalados 
a dichos arreridamientos cuando no 
concurran símultáneamente las expresa
das características de cuantía y forma 
de explotación.

Se entenderá que el cultivo es directo 
y personal, a los efectos de esta Ley, 
tanto respecto del arrendador como del 
arrendatario, cuando las operaciones 
agrícolas se realicen materialmente por 
éste o aquél? o por los familiares, en su 

"más amplio sentido, que con él convi
van bajo su dependencia económica, no 
utilizando asalariados más que circuns
tancialmente por exigencias estaciona
les del cultivo, y sin que en ningún caso 
el número de obradas de estos asalaria
dos exceda'del veinticinco por ciento 
del total que sea necesario para el ade 
cuado laboreo de la finca.

Los derechos conferidos en esta Ley a 
los arrendatarios cultivadores directos 
y personales de fincas sujetas a arrenda
miento con renta regulada por una can-
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tidad de trigo que no exceda de cuarenta 
quintales métricos, no se extinguirán 
por el fallecimiento de aquéllos y se en
tenderán transmitidos, en tal caso al 
familiar cooperador del causante en el 
cultivo de la finca que éste hubiese 
designado en su testamento. Si no se 
hubiese hecho esa designación, los fa
miliares cooperadores, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el fallecimien
to del arrendatario, elegirán por mayo
ría entre ellos al que haya de figurar co
mo titular del arriendo. Cuando dichos 
arrendatarios no procediesen en el plazo 
fijado a hacer esa elección, deberá el 
arrendador designar entre todos los fa-" 
miliares cooperadores al sucesor del 
arrendatario en los derechos derivados 
del contrató de arriendo. .

Si los Tribunales apreciasen la exis
tencia de simulación en la explotación 
directa y personal de fincas con renta 
regulada por una carrtidad de trigo que 
no exceda de cuarenta quintales métri
cos, se impondrá al arrendatario que la 
haya alegado para oponerse al cultivo 
directo del propietario o al arrendador 
que se hubiese basado en ella para desa
huciar al colono cultivador directo y 
personal una sanción pecuniaria com
prendida entre el importe de una a cua
tro rentas, cuya cuantía se graduará 
dentro de esos límites en atención al 
grado de malicia y al tiempo que duró 
la simulación y cuya totalidad será pues
ta a disposición de la otra parte contra
tante.

Sin perjuicio de lo expresado ante- 
ríorrnente, si el arrendador fuese res
ponsable de la simulación, el arrendata
rio será repuesto en la posesión arren- 
daticia, y si éste fuese el simulador, será 
desahuciado, pudiendo el propietario 
arrendar la "finca a quien tuviese por 
conveniente o explotaría en la forma 
que desee, siempre que ésta no sea 
opuesta a las disposiciones entonces vh 
gentes.

Los arrendamientos de la expresada 
cuantía, cuando el arrendatario no cul
tive o explote la finca arrendada en for
ma directa y personal, quedarán sujetos 
al régimen establecido para los de renta 
anual inmediatamente superior al equi
valente de cuarenta quintales métricos 
de trigo.

Artículo quinto. El ejercicio del de
recho de revisión establecido en el ar
tículo séptimo de la Ley de quince de 
Marzo de mil novecientos treinta y cin
co se ajustará al procedimiento regulado 
en Ía norma tercera de la disposición 
transitoria tercera de la Ley de veintiocho 
de Junio de mil-novecientos cuarenta.

Artículo sexto. La duración del con
trato de arrendamiento sé regirá por lo 
dispuesto en la Ley de veintiocho de 
Junio de mil novecientos cuarenta, sin 
más modificación que la de que, tratán
dose de fincas cuya principal explota
ción sea pecuaria, el mínimo de dura
ción del arriendo será de tres años, y 
transcurrido el plazo contractual el pro- 
pietario podrá arrendar nuevamente la 
finca a quien tenga por conveniente o 
explotaría en la forma que desee, siem
pre que ésta no sea contraria a las dis
posiciones entonces vigentes.

No será obstáculo aMa aplicación del 
mínimo de tres años el hecho de que el 
aprovechamiento pecuario de una finca 
sea de temporada, siempre que tenga.el 
carácter de principal y, además, en el 
contrato se comprenda la totalidad de 

los aprovechamientos ganaderos de que 
sea susceptible el predio.

Se exceptúan de lo dispuesto en este 
artículo las fincas en que su renta venga 
regulada por una cantidad de trigo-que 
no exceda de cuarenta quintales rñétri- 
cos, cuyo arrendatario cultive de un mo
do personal y directo, en las cuales que
da establecido que aquél tendrá derecho 
á prorrogar el contrato por períodos de 
tres años hasta un máximo de cuatro 
períodos, al cabo de los cuales podrá el 
propietario arrendar nuevamente la fin
ca a quien tuviere por conveniente. Que
dará sin efecto este derecho de prórroga 
cuando el propietario se proponga culti
var directa y personalmente el predio 
arrendado, para cuyo fin podrá disponer 
de éste a la. terminación del plazo con
tractual o de cualquiera de sus prórro
gas, cómprometiéndose a explotarlo en 
esa forma por ün plazo, mínimo de seis 
años.

Artículo séptimo. Eri todos los con
tratos de arrendamiento, cuando el arren- ■ 
dador se proponga edificar, establecer 
instalaciones industriales o nuevos cul
tivos o aprovechamientos forestales o de 
otra especié, que se consideren más be
neficiosos para la Economía Nacional 
que los existentes, podrá dar por finali
zado el arriendo antes de la terminación 
del plazo contractual o de la prórroga 
en curso, respecto a la totalidad de la 
finca o a la parte de ella que para el 
nuevo aprovechamiento se precise, avi
sando al arrendatario con seis meses áe . 
antelación y oblígándose a satisfacerle 
una indemnización equivalente al duplo 
de la renta o al duplo de-la diferencia 
entre la primitiva renta y la que. sea 
señalada para ía parte de la finca que 
quede sujeta al arrendamiento, debiendo 
el arrendatario dejar libre el predio a la 
terminación del año agrícola. A tales 
efectos, será condición previa que por el 
Ministerio de Agricultura se haga la 
declaración de aprovechamiento más 
beneficioso, si así fuera procedente, y se 
determine la parte de la finca sobre la 
que, en su casó, haya de continuar el 
arriendo. La fijación de la nueva renta, 
en este último caso, se hará a instancia 
del arrendatario por el procedimiento 
establecido en el número tercero de la 
disposición transitoria tercera de la Ley 
de veintiocho de Junio de mil novecien
tos cuarenta, en el supuesto de quedas 
partes no se pusieran de acuerdo sobre 
dicho extremo.

En todos los supuestos a que se refie
re este artículo, si el arrendador no diere 
comienzo en el plazo de un año, a con
tar desde que el arrendatario dejase libré 
el predio, a las obras ü operaciones ne
cesarias para la nueva explotación o 
cultivo, o si las simulare o interrumpie
re maliciosamente, podrá éste solicitar 
la inmediata reposición en el disfrute dé 
la finca y exigir al arrendador una in
demnización de cuantía comprendida 
entre los límites de una a cuatro rentas 
que los Tribunales fijarán graduándola 
en atención al grado de malicia de éste 
y a los perjuicios ocasionados al colono.

Artículo octavo. En arrendamientos, 
cuya renta no exceda del equivalente de 
cuarenta quintales métricos de trigo y 
en los que el arrendatario sea cultivador 
director y personal, éste no estará obli
gado a avisar al arrendador en caso de 
desear continuar en el arrendamiento, 
debiendo hacerlo únicamente cuandó 

I desee cesar en el mismo.

Artículo noveno. La transmisión por 
cualquier tituló de una finca rústica 
sobre la que al tiempo de verificarse 
aquélla exista vigente un contrato de 
arrendamiento, cuya renta anual no ex
ceda de la equivalencia de cuarenta 
quintales "métricos de trigo y siempre 
que el arrendatario cultive o explote en 
forma directa y personal, no será causa 
de rescisión del contrato, quedando 
subrogado el adquirente en todas las 
obligaciones del arrendador dimanantes 
del arrendamiento y también en todos 
los derechos; pudiendo, por tanto, una 
vez concluido el plazo contractual o su 
prórroga en curso, disponer de la finca 
si se compromete a la explotación direc- 

-ta y. personal del predio durante seis 
años.

En los demás arrendamientos el terce
ro adquirente de la finca quedará subro
gado en todos los derechos y obligacio
nes dimanantes del arrendamiento y no 
podrá rescindir el contrato que esté vi
gente al tiempo de la transmisión, pu
diendo, no obstante, recabar a la con- 
-clusión del plazo contractual o de la 
prórroga en curso, el cultivo directo del 
predio sí se compromete a explotarlo en 
en esa forma durante seis años; o arren
darlo a quien tenga por conveniente si 
la prórroga que estuviese corriendo 
fuese la última a qúe tenga' derecho el 
arrendatario conforme a lo dispuesto en 
el artículo sexto de la presente Ley,

Como excepción a lo dispuesto en el 
párrafó precedente, y en el supuesto.a 
que el mismo se refiere, el tercero adqui
rente podrá rescindír el contrato si la 
adquisición de là finca se ha verificado 
para ser parcelada conforme a las dispo
siciones que en lo sucesivo se dicten por 
el Gobierno sobre dicha materia.

Cuando se contraiga el compromiso 
de permanecer seis años en la explota
ción directa, si se deja incumplida dicha 
obligación , y queda la finca improduc
tiva o se arrienda a persona distinta dei 
primitivo arrendatario, éste_tendrá dere
cho a recobrar la posesión arrendaticia 
de la finca y a que se le indemnicen los 
daños y perjuicios que hubiere sufrido. 
Si, por tratarse de finca arrendada por 
una cantidad reguladora de trigo que no 
exceda de cuarenta quintales métricos 
anuales y en la que el arrendatario sea 
cultivador directo y personal, el com
promiso contraído por el tercero adqui
rente lo fuese de explotar el predio en 
dicha forma directa y personal, el in
cumplimiento de esta obligación dará 
lugar a que se aplique lo dispuesto en los 
párrafos tercero y cuarto del artículo 
cuarto de la presente Ley.

Lo preceptuado en este artículo es 
también de aplicación a las situaciones 
arrendaticias creadas con anterioridad a 
la publicación de esta Ley.

Para la efectividad de los derechos 
que se conceden en este artículo al ter
cero adquirente de la finca, podrá éste, 
ejercitar la correspondiente acción- de 
desahucio.

Artículo décimo. La acción de desa
hucio en toda clase de arrendamientos, 
rústicos podrá fundarse en cualquiera de 
las causas señaladas en el artículo vein
tiocho de la Ley'de quince de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco, con ex
cepción deTa octava y con las modifica
ciones que a continuación se expresan:

La acción de desahucio fundada en la 
s causa prirriera sólo podrá ejercitarse a 

los efectos de recuperar el cultivo di-
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recto, o directo y personal, o la libre 
disposición de la finca, según proceda, 
con arreglo a los preceptos de esta Ley 
en relación con los de la de veintiocho 
de Junio de mil novecientos cuarenta no 
modificados por la presente.

No será de aplicación la causa sexta 
del citado artículo veintiocho cuando el 
no dedicarse la finca a la explotación o 
cultivo previamente pactados sea debido 
al cumplimiento de disposiciones esta
tales.

Para'el ejercicio de la expresada acción 
cuando se funde en la causa séptima del 
reférido artículo veintiocho, será pre
ciso que previamente haya sido san
cionado el arrendatario -corno reinciden
te en abandono de- cultivo por resolu
ción firme dictada por los. organismos 
competentes del Ministerio de Agricul
tura, o que, aun cuando no haya existi
do reincidencia, el caso de-abandono 
sancionado se haya calificado de grave 
a estos efectos por expresa declaración 
del Ministro de Agricultura. El propieta
rio tendrá derecho a promover el expe
diente y a aportar pruebas al mismo.

Cuando çl ejercicio de la acción de 
desahucio se funde en-la causa novena 
del citado artículo veintiocho deberá su
jetarse a lo dispuesto en el artículo no
veno de la presente Ley.

También podrá el arrendador fundar 
la acción de desahucio en su propósito 
de hacer efectivos los derechos que, a 
tal fin, le confiere el artículo séptimo de 
la presente Ley. pero su ejercicio deberá 
sujetarse a los plazos, formalidades y 
condiciones establecidos en dicho pre
cepto;

Artículo undécimo-. Los arrendamien
tos establecidos por la Ley de veintitrés 
de Febrero de mil novecientos cuarenta 
en favor de los cultivadores de fincas 
ocupadas por el suprimido Instituto de 
Reforma Agraria qué fueron devueltas a 
sus dueños, se regirán por los preceptos 
de la presente Ley, siguiendo en vigor 
las disposiciones complementarias dic
tadas por el Ministerio de Agricultura 
en cuanto no se oponga a lo que esta 
Ley establece.

Artículo duodécimo. Los arrenda
mientos forzosos establecidos, confor
me a las disposiciones vigentes, en 
favor del Instituto Nacional de Coloni
zación, se regirán- por disposiciones es
peciales y en tanto seguirá en vigor la 
Orden del Ministeria de Agricultura de 
treinta de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

Artículo décimotercero. Quedan en 
vigor las leyes anteriores en cuanto no 
se opongan a lo que se dispone en la 
presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Los arrendamientos en los 
que,-al publicarse esta Ley esté vigente 
el plazo señalado en el contrato o la 
prórroga del mismo establecida por 
expresa voluntad de las dos partes, ter
minarán al cumplírse dicho plazo, y el 
arrendador podrá disponer de la finca 
para el cultivo o explotación directa dú- 
rante seis años, si la finca es agrícola, y 
de tres si es ganadera, al cabo de los 

.cuales podrá, si así lo desea, volvería a 
arrendar a quien tuviere por convenien
te. Si no se compromete a la explota
ción directa, se prorrogará el arriendo 
durante dichos plazos, después de los 
cuales podrá disponrr la forna de explo

tación que estime conveniente, siempre 
que no sea opuesta a las disposiciones 
entonces vigentes.

No. obstante lo expuesto en el párrafo 
anterior, en los arrendamientos a que el 
mismo se refiere, cuando la renta anual 
no exceda de la equivalencia de cuaren
ta quintales métricos de trigo, y el 
arrendatario cultive la finca en forma 
directa y personal, el arrendador, a la 
terminación del plazo contractual, sólo 
podrá lanzar al arrend-atario, si se com
promete a dicha explotación directa y 
personal, en la forma regulada en el 
artículo cuarto de esta Ley; sin que, en 
ningún caso, pueda volver a arrendar la 
finca a quien tenga por conveniente 
antes del treinta de Septiembre (Je mil 
novecientos cuarenta y ocho.

Segunda.— En los arrendamientos que, 
al publi'carse esta Ley, no estén com
prendidos en la disposición anterior, el 
arrendador podrá recabar la explotación 
directa de la finca al terminar los años 
agrícolas mil novecientos cuarenta y 
uno-mil novecientos cuarenta y dos, mil 
novecientos cuarenta y dos-mil noye- 
cientos cuarenta y tres, mil novecientos 
cuarenta y tres-mil novecientos cuaren
ta y cuatro y mil novecientos cuarenta y 
cuatro-mil novecientos cuarenta y cin
co, respectivamente, según que la renta 
sea superior a doscientos, ciento, seten
ta o cuarenta quintales métricos de tri
go, siempre que se comprometa a llevar 
la explotación de esa forma por un 
tiempo mínimo de tres años. Transcu
rrido que sea este último plazo, podrá el 
propietario, haya o no recabado el culti
vo directo, arrendar el inmueble a quien 
tuviere por conveniente.

En los arrendamientos a qué se refiere 
la presente disposición' adicional, cuan
do la renta anual no exceda de la equi
valencia de cuarenta quintales métricos 
de trigo y el arrendatario cultive la finca 
en forma directa y personal, los contra
tos expirarán con el año agrícola mil - 
novecientos cuarenta y dos-mil nove
cientos cuarenta y tres, siempre que el 
arrendador se proponga llevar a efecto 
la explotación, directa y personal del 
predió. En ningún caso podrá arrendar 
éste la finca a quien tenga por conve
niente antes del treinta de Septiembre 
de mil novecientos cuareflta y ocho.

Tambien terminaran .con el año agrí
cola mil novecientos cuarenta y dos-mil 
novecientos cuarenta y tres, los arrenda
mientos, cualquiera que sea la cuantía 
de la renta, cuando se trate del caso pre
visto en el artículo séptimo de esta Ley,

En el caso de que un mismo arrenda
tario lo sea de varias fincas, con arrenda
miento de cuantía cuyo total no exceda 
de. la equivalencia de cuarenta quintales 
métricos de trigo y que sean cultivadas 
por él en forma directa, y personal, ya 
pertenezcan a uño o a varios arrendado
res, con uno o varios contratos, les serán 
de aplicación a todos ellos los, benefi
cios establecidos en el artículo cuarto 
de la presente para arriendos de esas ca
racterísticas, '^

Tercera," Lo dispuesto en las prece
dentes disposiciones adicionales se en
tenderá ^sin perjuicio de la acción de 
desahucio de que pueda estar asistido el 
arrendador, con arreglo a ésta Ley; pero 
en el caso a que se refieren aquéllas, la 
acción de desahucio fundada en la causa 
prirnera del artículo vientiocho de la 
Ley dé quince de Marzo de mil novecien

tos treinta y cinco sólo podrá ejercitarse 
conforme a lo prevenido en el párrafo 
segundo del artículo décimo de la pre
sente Ley y respetando los plazos seña
lados en estas disposiciones adicionales. 
Asimismo se sujetarán a las normas" 
establecidas en ellas los desahucios fun
dados en lo dispuesto en el último pá
rrafo del articulo décimo de la presente 
Ley,

Los subarrendatarios que sean cultiva 
dores directos y personales del predio 
arrendado o de parte fija y determinada 
de éste, que satisfagan una renta cuya 
equivalencia no exceda de cuarenta quin
tales métricos de trigo y lleven, además, 
en el disfrute de la tierra diez o más 
años, siempre que el arrendador, cono
ciendo la existencia del subarriendo, no 
hubiese promovido acción de desahucio 
fundada en tal chusa antes de la publica
ción de la presente Ley, serán reconoci
dos como arrendatarios a los efectos de 
estas disposiciones.

En su consecuencia, quedarán anula
dos de pleno derecho en cuantoa la par
te de finca subarrendada, los contratos 
celebrados por el arrendatario con el 
propietario del predio, pudiendo los sub
arrendatarios exigir de éste la formaliza
ción del arrendamiento, el cual quedará 
comprendido en la segunda disposición 
adicional de la presente Ley, a los efec - 
tos en la misma establecidos.

Cuarta, Queda derogado el precepto 
del último párrafo del artículo undécimo . 
de la Ley de quince de Marzo de mil no
vecientos treinta y cinco, en virtud del 
cual el arrendatario perdía su derecho a 
prorrogar el contrato, si requerido por 
el arrendador con un año de antelación 
al vencimiento del plazo contractual, o 
de alguna de sus prórrogas, se negara a 
transformar en aparcería su primitivo 
contrato de arriendo.

Quinta, Los beneficios de esta Ley no 
serán de aplicación a quienes no estén 
actualmente en la posesión arrendaticia; 
sin perjuicio de los derechos.reconoci 
dos a los arrendatarios excombatientes 
en la disposición transitoria sexta de la 
Ley de veintiocho de Junio de mil nove 
cientos cuarenta.

Sexta, Quedan derogadas las Leyes 
de siete de Julio y veintiséis de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta y uno, 
pudiendo, desde la publicación de la pre 
sente Ley, ejecutarse los fallos judiciales 
firmes dictados en cualquier clase de jui
cio y cualquiera que sea la acción ejer
citada.

Como excepción de lo dispuesto en el 
párrafo precedente, para que pueda eje
cutarse sentencia dictada en juicio de- 
desahucio o en procedimiento declarati
vo, fundada en la causa primera del ar
tículo veintiocho de la Ley de quince 
de Marzo de mil novecientos treinta y, 
cinco, relativa a la conclusión del con
trato o de sus prórrogas y referente a 
arrendamiento cuya renta anual no ex
ceda del equivalente de cuarenta quinta
les métricos de trigo y en el que el arren
datario sea cultivador directo y personal, 
será necesario que en el escrito instando 
dicha ejecución se comprometa la parte 
a explotar la finca también directa y per
sonalmente en la forma exigida en el ar
tículo cuarto de la presente Ley, Si el 
arrendador no se compronjete a dicha 
explotación directa y personal, conti
nuará suspendida, por ahora, la ejecu
ción de la sentencia; suspensión que.
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en todo caso, no rebasará la fecha de 
treinta de Septiembre de mil novecién- i 
tos cuarenta y ocho,' Se exceptúan de lo 
dicho anteriormente las sentencias fir
mes dictadas por el Tribunal Supremo, 
las cuales se ejecutarán en todo caso.

No obstante lo dispuesto, en el párrafo 
segundo del presente artículo, podrán 
ser ejecutados aquellos fallos que, aun 
referidos a fincas cuya renta anual no 
exceda de la equivalencia a cuarenta 
quintales métricos de trigo y explotadas 
por el arrendatario en forma directa y 
personal, se hubieren dictado al ampa
ro de lo dispuesto en los párrafos segun
do y tercero del artículo cuarto de la Ley 
de veintiocho de Junio de mil novecien
tos cuarenta. j

Séptima. , En los pleitos que estén en 
tramitación al publicarse esta Ley, se 
observarán las siguientes reglas-.

Primera, En los que se hallen en pri
mera instancia, si aún no se ha llegado 
al momento procesal de la proposición 
de pruebas, se concederá por él Juzgado 
un término de seis días a cada parte 
para que puedan modificar sus acciones 
y excepciones ajustando sus pedimen
tos a los derechos de que se crean asis
tidas por virtud de la presente Ley, Y 
después de evacuado este trámite conti
nuará el procedimiento su curso normal.

Si los autos estuvieran en momento 
procesal de proposición o práctica de 
pruebas, o en otro posterior, se concede
rá también a las pa'rtes el indicado trá
mite de rectificación de sus pedimentos 
y a continuación se abrirá un período 
extraordinario de diez días comunes 
para proponer y practicar aquellas que 
versen sobre hechos que se relacionen 
dírectamente con las cuestiones que mo
tivan la rectificación de sus pendimen- 
tos. Después del indicado período de 
prueba, el pleito continuará por los trá
mites que corresponden luego de con
cluido el período normal de las mismas.

El Juzgado fallará el pleito con suje
ción a lo estatuido en la presente Ley,

Segunda, Si el pleito se encuentra en 
segunda,instancia, la Sala de la Audien< 
cia respectiva concederá a las partes el 
mismo trámite de rectificación de pedi
mentos indicado en la regla anterior y 
a continuación el periodo extraordina
rio de prueba que también se expresa. 
Estas pruebas se declararan pertinentes 
y se practicarán ante el magistrado que 
sea ponente en el pleito, '

La Sala dictará el fallo con sujeción a 
esta Ley,

Tercera, Sí el pléito se encuentra en 
tramitación, ante el Tribunal Supremo, 
sin háberse dictado aún sentencia, segui
rá el recurso de tramitación normal y se 
dictará aquélla de acuerdo con la legisla
ción que regía cuando se estableció en 
el litigio el cuasi contrato de litis con
testatio.

Cuarta, En los pleitos comprendidos 
en las reglas primera y segunda, no será 
causa lo dispuesto en esta Ley para alte
rar los pronunciamientos sobre costas 

■ causadas antes de la publicación de la 
misma; teniendo arbitrio los Tribunales 
para decidir sobre la imposición de las 
que con posterioridad se causen.

Así lo dispongo por la presente Ley, 
dada én M.^drid, a veintitrés de Julio de 
mil'novecientos cuarenta y dos,-FRAN
CISCO FRANCO, ,

" 2,359

HSTlIitlDlj mWL

GOBIERJW CIVIL

CIRCULAR

Autorizado por la Superioridad para 
ausentarme de la provincia, queda encar
gado interinamente del despacho de los 
asuntos de este Gobierno civil el señor 
presidente de la Excma. Diputación Pro
vincial, don Eusebio Rodríguez F,-Vila, 

Valladolid, 8 de Agosto de 1942,—El 
gobernador, civil, José Porres y Porres, 

2,403

GOBHLRNO CIVIL

Servicio provinciaiide Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que,, señala el artículo 270 del 
vigente reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor inspector 
municipal- veterinario de Villavicencio 
de los Caballeros, y a propuesta de la 
Jefatura provincial de Ganadería, se de
clara oficialmente extinguida la epizootía 
de peste porcina en dicho término mu
nicipal de Villavicencio de los Caballe
ros, y cuya epizootia fué declarada exis
tente en circular de este Gobierno civil, 
de fecha 17 de Junio último («Boletín 
Oficial» de la provincia del día 25),

Por Dios, España y su RevoluciómNa- 
cional-Sindicalista, '

Valladolid, 6 de Agosto de 1942,—El 
gobernador civil, José Porres y Porres,

2,404

Junta provincial de Fomento pe
cuario.— Valladolid

, * CIRCULAR NÚM, 71

Por esta Junta provincial de Fomento 
pecuario se ha dispuesto proceder al co
bro del porcentaje que del precio fijado 
al importe de los arrendamientos de 
pastos, hierbas y rastrojeras la corres
ponde percibir por el primer semestre 
de 1942, en armonía con lo dispuesto en 
el artículo 18 de la Orden del Ministerio 
de Agricultura de fecha 30 de Enero de 
1939 {Boletín Oficial del Estado corres
pondiente al día 31 de dicho mes y año), 
y en la cuantíatque se fija en las Ordenan
zas aprobadas por esta Junta provincial 
para 1942, en los Municipios respectivos.

Las Juntas locales de Fomento pe
cuario que a primeros de Septiembre 
próximo continúen en descubierto del 
referido canon correspondiente al pri- 

i mer semestre del corriente año, serán 
' sancionadas por esta Junta provincial de 

mi Presidencia, -
Lo que se hace público en este «Bo

letín Oficial» para su conocimiento y 
cumplimiento de las Juntas locales de 
Fomento pecuario en esta provincia.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista,

Valladolid, 30 de Julio de 1942,-El. 
presidente, Eusebio Rodríguez Fernán- 
dez-Vila,

.2,406

Polios
Nueyamente se anuncia vacante la' 

plaza de recaudador municipal y agente 
ejecutivo,de este Municipio, y se anun
cia el correspondiente concurso para su 
provisión en propiedad, por un plazo de 
treinta días hábiles, a contár desde que 
el presente aparezca inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ,

Las normas en que este concurso se 
llevará a cabo, son las que establece la 
Orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 30 de Octubre de 1939,

Las condiciones del concurso, en lí
neas generales, son las siguientes:

Ingresar en Arcas municipales, por 
anticipado, el importe de los valores 
que, trimestralmente, se le entreguen al 
recaudador para la cobranza.

Como agente ejecutivo, proceder al 
cobro por la vía déapremio de los asun
tos que le sean entregados por el Ayun
tamiento,

El premio de cobranza que abona el 
Ayuntamiento, será el 5 por 100 del 
importe de los valores que recaude en 
período voluntario, y en lo ejecutivo, los 
derechos que establece el Estatuto de 
recaudación,-

Los que deseen solicitar la indicada 
plaza presentarán sus solicitudes ante 
la Alcaldía, acompañadas de los docu
mentos justificativos de méritos y servi
cios, en el indicado plazo de treinta días 
hábiles. ■

Pollos, 6 de Agosto de 1942.—El al
calde, Mariano Campos.

2.399

Santibáñez de Valcorba
La cobranza (de las cuotas dél reparti

miento general de utilidades del año de 
1941, tendrá lugar en esta Casa Consis
torial el día 20 del actual, por el recau
dador municipal designado al efecto.

Santibáñez de Valcorba, 7 de Agosto 
de 1942.—El alcalde, Rufino López.

2.408

ANUNCIOS NO OFICIALES
Sociedad Española 

para la fabricación de papel de 
fumar Zig-Zag, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento del artícu
lo 30 de sus Estatutos, ha acordado 
convocar a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria que se "celebrará 
el próximo día treinta y uno del corrien
te, a las once de la mañana, en él domi
cilio social, calle de Muro, números 10 
y 12, de esta ciudad.

Los señores accionistas deberán tener 
presente para el ejercicio de sus dere
chos, las disposiciones contenidas en 
los artículos 35, 36, 37 y 38 de los Es
tatutos.

Valladolid^ 12 de Agostó de 1942.-E1 
consejero-secretario, Pédro Moliner Va
quero,—V.° B,°: El presidente, Vicente 
Moliner,
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